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Núm. 2119.

CAPITANIA GENERAL 
de las islas Baleares.

Anuncio.—Vacantes en la fábrica de

variado.—Método práctico para encon
trar el céntro de gravedad de un cuer- , 
po.—Diferentes clases de rozamientos.

i — Resistencia de los materiales de cons 
truccion ála presión, flexión y tracción.

Práctica de talleres. Conocimiento y 
• manejo de las máquinas y útiles de un 
■ taller de modelos de madera, carpinte- 
! ria y carretería.—Conocimiento perfecto 

de la resistencia, naturaleza y calidad
trabia las plazas de maestros de carpin- de las maderas. —Ensambladuras, de 
lena, de afino y forja de cañones, y de piezas rectilíneasen los casos siguientes: 
montajes, dotadas con el sueldo anual i E® Cuando formando ángulo las pie- 
je 1920 pesetas los dos primeros, 2230 zas que se van á ensamblar, el eje de la 
el tercero y 2,400 el último, lodos con una termina en un punto de la longitud 
opción á derechos pasivos; se hace sa- ; je la otra; cuando los ejes se terminen 
berpara que los que deseen optar á ellas, ■ mútuamente, y cuando los ejes se cru- 
lo verifiquen bajo las condiciones si-J Cen ó corlen prolongándose mas allá 
Rutes: I del punto de encuentro.

1.* Las plazas serán provistas por j " 
oposición en la fábrica de Trubia en ¡ 
ioade so verificarán los exámenes el dia

11er de afino, forja y laminado de hierros.
Práctica de talleres. Fabricación de 

hierro forjado.—Hierro colado, sus pro 
piedades físicas mas principales.—Cla
sificación de los hierros colados.—Hulla 
ó carbón de piedra.—Ligera clasificación 
de las hullas.—Clase de minerales mas 
conveniente para los hornos de-pudler, 
manifestando el papel que estos repre
sentan en la marcha de operación.— 
Hierro forjado; sus principales propie
dades físicas.—Clasificación de los hier
ros.—Afino.—Indicación de los princi
pales métodos para obtener el hierro 
forjado.- Método ingles.—Su descrip
ción detallada práctica de la operación 
afinando una ó mas cargas, ya se quiera 
obtener hierro ó acero.—Clarificación de

Geometría. Definiciones generales 
de geometría plana y del espacio.—-An
gulos y triángulos.—Problemas relati
vos á la linea recta y circular.—Cons-. 
tracción do otras.—Propiedades de los 
polígonos regulares.—Medición de su
perficies y volúmenes irregulares.

Dibujo. Sacar del sólido cualquiera 
pieza ú órgano máquina con las acota
ciones convenientes para la forja, fundí

. cion ó ajuste.—Trazado de las plantillas 
• y modelos accesorios para la construc- 
* cion del objeto que se designe.

Mecánica. Definición de fuerza, ma
sa, densidad, velocidad ó inercia.—Que 
se entiende por movimiento uniforme y 
variado.—Método práctico para encon
trar el centro de gravedad de un cuerpo. 
— Teoría de engranages y trazado prác- 

i tico de los mismos. —Máquinas simples:
^.0 Cuando los ejes de las piezas es-

de junio próximo.
L* Los aspirantes dirigirán las ins- 

tocias para tomar parte en el concurso, 
dEicmo. Sr. Director general de Arti- 
'^ia hasta el día 1 .e de dicho mes.

3.° El programa de las materias de 
Nban de ser examinados será:

URA MAESTROS DE CARPINTERIA.

Aritmética. Sistema de numeración-

tén en prolongación uno de otro.
3.° Cuando siendo los ejes paralelos,

primero las piezas estén en inmediato 
contacto, y segundo las piezas estén á 
cierta distancia abrazando otras en su 
intermedio. Nombres con que se deno
minan estas diferentes clases de ensam
ble.—Ensambladuras de piezas curvili-
neas.—Principios generales á que debe 
sujetarse el trazado de ensambladuras 
para que tenga el máximo de resistencia. 
Ejecución de una obra cualquiera que

los productos obtenidos en los hornos de _ .
pudler. —Datos económicos relativos á I relación entre la potencia y la resisten- 
produccion de estos y consumo de com- ¡ cia.—Diferentes clases de rozamientos, 
bustible.—Forja y estirado.—Objeto de ¡ — Resistencia délos materiales de cons- 
estas operaciones. — Descripción de las ■ truccion á la presión, flexión y tracción, 
prensas, martillos y cilindros.—Hornos ‘ —Distintas clases de máquinas y calde- 
de refino ó recalentado.—Clasificación ras de vapor, determinando las dimen-

^Operaciones con los números enteros* se proponga, especificando el material 
Accionarios y decimales.—Sistema mé* mas conveniente; tiempo que se inver- 

*rico decimal de pesas y medidas redu- tira con los elementos de que se dispon- 
tiendo á él las antiguas españolas y vi- ga y dibujos necesarios para la dirección 
j®-versa.—Razones y proporciones.— ' C. " ' ' ‘ V * 1 7.......
W? de tres simple. ‘

Geometría. Definiciones generales; 
üe geometría plana y del espacio.—An- ;
8Qlos y triángulos en general.— Proble-6 .................    .

relativos á la linea recta y circular, i —Operaciones con los números enteros, 
ponslruccion de escalas.—Propieda- ■ fraccionarios y decimales.—Sistema mé-

de los polígonos regulares.—Medi- i trico decimal de pesos y medidas reda- 
de superficies planas regulares y ' ciendo á él las antiguas españolas.— 

is espresiones formulares.—Medición í Razones y proporciones.-Regla de tres 
ias superficies y volúmenes de los j simple; ,

erpos regulares y sus espresiones for-i Geometría. Definiciones generales 
ülares.- Cubicación de volúmenes.— i de geometría plana y del espacio.—An- 

r lición de superficies y volúmenes ir- gulos y triángulos.—Problemas relati-

mas conveniente; tiempo que se inver

de los trabajos juntamente con el presu-
! puesto del coste.

PARA MAESTRO DE AFINO Y FORJA.

Aritmética. Sistema de numeración.

y descripción de los principales Irenes siones de sus accesorios, conocida la 
de cilindros que debe haber en un taller presión.
donde se fabriquen hierros y chapas de < Práctica de talleres. Conocimiento y 
todas dimensiones.—Idea de un tren manejo de las máquinas y útiles de 
universal.—Formación de piquetes.— mi taller de conclusión mecánica de ar- 
Descripcion y uso de las ligeras, sierras , lilleria.—Ejercicio práctico de lá forja, 
y aparatos para el enderezado de los temple, taladro, garlopa, torno, rayado, 
hierros.—Datos económicos relativos á y ajuste de cualquier objeto que se de- 
la producción de los hornos de recalen- : signe. —Preparación de las herramien- 
tado, consumo de combustible y trabajo , tas necesarias para construir la pieza 
de los trenes.—Esplicar ejecutando las que se determine. -Formación de pre- 
que se designen, todas las operaciones , supuestos de un objeto determinado, 
que requiérela fabricación de planchue- j especificando el material mas convenien- 
las, redondos y cuadrados de cualquiera te y el tiempo que se invertirá con los 
dimensión, fleges, chapa y hierros an- ; elementos deque se disponga.

fulares.

guiares.—Medio de utilizar la metralla ; 
de hierro y recortes procedentes de la ! 
fabricación.—Dada la Sección ó perfil 
de un hierro, proyectar los cilindros pa
ra hacerlo, calculando las dimensiones 
de todas canales.—Fabricación de llan
tas y suncho sin soldura. —Descripción 
y uso de los aparatos empleados en la 
construcción de una llanta y suncho, 
esplicando todas las operaciones que re
quiere hasta obtenerlo en estado de for
ja ejecutando las que se designen.

PARA MAESTRO DE CAÑONES.

PARA MAESTRO DE MONTAGES.

Aritmética. Sistema de numera
ción.—Operaciones de los números 
enteros, fraccionarios y decimales. 
—Sistema métrico decimal de pesos 
y medidas reduciendo á él las anti
guas españolas.—Razones y propor
ciones.—Regla de tres simple.

Geometría. Definiciones generales
de geometría plana y del espacio.— 
Angulos y triángulos.—Polígonos re
gulares e irregulares. —Problemas 
relativos á la linea recta y circular, 

scuuia.—Ampliación ó reducción ¡ superticies y volúmenes ue ios.cuerpos ¡ Aritmética. Sistema de numeración. —Mediciondesuperficiesplanasre- 
t ^anos con sujeción á una escala de- , regulares y sus espresiones formulares. ; —Operaciones con los números enteros, guiares é irregulares con las espre- 
nJ^nada.—Trazado de las plantillas y • —Cubicación de volúmenes. — Medición ¡ fraccionarios y decimales.— Sistema mé- siones formulares de las primeras, 
del hOs accesorios para la construcción ' de superficies y volúmenes irregulares. ¡ trico decimal de pesos y medidas, re- —Medición de las superficies y vo- 

cbjeto que se indique. I Dibujo. Sacar del sólido cualquiera • duciendo á él las antiguas españolas.— lúmenes de los cuerpos regulares y
^13Cá,H!ca- Definición de fueiza, ma- pieza de las diferentes que constituyen ‘ Razones y proporciones.—Reglasdetres sus espresiones formulares.—Desar- 

’ ensidad, velocidad é inercia.—Que un tren laminador.—Trazado de cual- simple.

vos á la línea recta y circular.—Medi-
u- ui°- Sacan del sólido cualquiera cion de superficies planas regulares é 
écot-6 • ó P*eza que se designe con las I irregulares con las expresiones formula- 
irner0*011^8 conv^nienles para su clara ! res de las primeras.—Medición de las 

^‘gencia.—Ampliación ó reducción i superficies y volúmenes de los cuerpos
gulares é irregulares con las espre-

—Medición de las superficies y vo-

rollo de las superficies de los cuer-
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pos regulares.—Trazado práctico do 
las curvas de 2.6 grado.—Cubicación 
de volúmenes.—Medición de super
ficies y volúmenes irregulares.

Dibujo. —Sacar del sólido una pie
za cualquiera de las que se constru
yen en el taller.—Trazado de una 
herramienta cualquiera que haya de 
forjarse ó concluirse en el taller de 
montages y obras de palastro.

Práctica de talleres. Condiciones 
que deben reunir los hierros desti
nados á la construcción de rema
ches.—Trazado y construcción prác
tica de los remaches, preparando y 
construyendo los útiles necesarios 
para su fabricación.—Ensambladu
ras por medio de una ó mas filas de 
remaches.—Colocación de los rema
ches y remachado de las calderas de 
vapor. — Construcción de útiles y 
herramientas de calderia.—Conoci
miento y manejo de las máquinas de 
punzar, cortar, encorbar y doblar 
chapa.—Conocimiento y manejo del 
horno durmiente. —Desarrollos de 
las chapas, colocación de los rema
ches y construcción práctica de la 
obra que se proponga, haciendo ios 
trazados necesarios para su ejecu
ción.—Formación del presupuesto 
de la obra que se proponga apre
ciando el tiempo que se invertirá en 
su ejecución. —Reglamento francés 
para la recepción de las calderas de 
vapor y modificaciones introducidas 
en el mismo. .

Madrid 30 abril de 1877.— Es co
pia.—El Brigadier Comandante ge
neral Subinspector, Calderón.—Es 
copia.—El Coronel Jefe de E. M., 
José de Nicolau.

Núm. 2120.

FISCALIA DE LA AUDIENCIA
DE PALMA.

El Excmo. Sr. Fiscal del Tribunal 
Supremo con fecha 21 del mes pró
ximo pasado me dice lo siguiente:

«Entre las atribuciones que se con
fieren y los deberes que se imponen 
al Ministerio fiscal, por el arf. 838 
de la ley orgánica de Tribunales, 
descuella"por su importancia á la par 
que por su carácter sintético, hasta 
el punto de constituir el primero en 
orden de los muchos que aquel pre
cepto comprende el de vigilar por el 
cumplimiento de las disposiciones de 
carácter obligatorio, que se refieran 
á la administración de justicia, y re
clamar su mas estricta observancia.

En cumplimiento de esta prescrip
ción legal, que tan directamente con
tribuye a determinar la fecunda mi
sión de esta carrera del Estado, no 
ha escaseado, en tiempo alguno, la 
fiscalía del Tribunal Supremo, nin
guna clase de medidas, para que 
fuere constantemente observada, en 
todas las esferas a que ha alcanzado 
la acción del representante de la ley 
Y de los intereses públicos ante los 
Tribunales de justicia; y el celo con 
que han coadyuvado á este mismo 
fin los Sres. Fiscales de las Audien
cias, y sus subordinados los promo
res, ha producido siempre escelentes 
resultados.

Pero la intervención de nuestro 
Ministerio no se estiende á todos los 
juicios y actos de voluntaria juris
dicción, siendo por lo común agena 
á la mayor parte de los procedí mien

tes é incnlcntes, en los que dilecta 
y principalmente, se ventilan pro 
tensiones de carácter individual y 
privado. Las cuestiones relativas á 
las costas procesales, en la parte (¡ue 
se refiere á los derechos de la curia, 
son de esta naturaleza. Y segura
mente que reclaman la vigilancia y 
la acción fiscal, por los abusos de 
todo género á que se presta su exac
ción.

Grandes son, por desgracia, los 
que el público clamor señala, espe
cialmente en el mas infimo grado de 
lagerarquia judicial; en los Juzgados 
municipales. La inspección menos 
eficaz que en ellos se ejerce, y la 
carencia de instrucción en la mayo
ría de los modestos y numerO'Os li
tigantes que á ellos concurren, pri
vados, por lo común, de la dirección 
de personas profesional mente obliga
das á cierto grado de severidad é in
teligencia, pública y rnoralmente res
ponsables de sus consejos, esplican 
en cierto modo, la deplorable fre
cuencia y la normalidad escandalo
samente sistemática con que se per
petran en muchos Juzgados los exce
sos que motivan la presente circu
lar, Y no es, en general, la mala in
teligencia de los aranceles, sino la 
cuasi-impunídad (en propios térmi
nos hablando) lo que produce una 
no interrumpida série de exacciones 
ilegales y de estafas, cuyas estension 
y consecuencias han de medirse, por 
el considerable número de actos y 
juicios, que en los Juzgados muni
cipales se celebran, por la humilde 
posición de la mayor parte de las 
personas entre quienes se ventilan, 
y la escasa cuantía de las cosas sobre 
que versan.

Si se tuviere que dar oídos á lo 
que de pública fama se asevera, y la 
repetición de hechos, en gran parte, 
justifica, podria decirse, empleando 
tina frase, no menos vulgar que grá
fica y exacta, que los aranceles vi
gentes son en no pocos Juzgados 
muncipales del reino, letra muerta: 
letra muerta el art. 7.° del Real de
creto de 19 de julio de 1871, según 
el cual, todos los que deben percibir 
derechos en los negocios judiciales, 
escribirán, y no en guarismos, al pié 
de su firma, los que devenguen: le
tra muerta los artículos 20 y 21, 75 
y 76 del propio Real decreto, con 
arreglo á los cuales, los jueces, asi 
como sus secretarios, deben tener 
en cuenta, para graduar sus dere
chos, la cuantía y duración de los 
juicios verbales: letra muerta, en fin 
los tres primeros artículos del Real 
decreto de 31 marzo de 1873, que 
regula las costas en los juicios de 
faltas, según el número de procesa
dos, entre los cuales establece una 
- quitativa distribución. Para decirlo 
de una vez: ó diligencias amontona
das, con el objeto de devengar dere
chos, no comprendidos en ningún 
arancel vigente; ó derechos excesi
vos, por el solo acto do los juicios 
verbales ó comparecencias. He aquí । lo que, de ciencia propia, y siempre 

' con relación á casos determinados y 
concretos, rara es la persona que ha 
tenido que acudir á ciertos Juzgados 
municipales, que no afu ma y pro[>a- 
la, sin decidirse empero, como su
cede por lo común desgraciadamente 
en España, á ejercitar la acción cor
respondiente. ■

Y aun dado que haya exageración

en este punto q je al cabo esta misma 
exageración sobre algo tendría que 
apoyarse, es deber del Ministerio fis
cal vigilar para el cumplimiento de 
los aranceles, como de carácter obli
gatorio; procurar por todos los me
dios, su observancia; y deducir ante 
el Tribunal competente las acciones 
que nacen de la infracción de esos 
mismos aranceles y de los abusos, 
que con pretesto de ellos se come
tan, con arreglo á los artículos 413 
y 547 y siguientes del código penal, 
y de conformidad con los párrafos 
13 y 7.° del art. 838 de la ley orgáni
ca de Tribunales.

Próximo ahora el periodo en que 
han de proveerse todas las fiscalías 
municipales de la Nación, me consi
dero en el inexcusable deber de con
centrar la atención de todo el minis
terio fiscal del reino, sobre este im
portantísimo asunto. La elección de 
personas para el desempeño de aque
llos, y las excitaciones é instruccio
nes que se les comuniquen y dirijan, 
al tiempo de conferirles los nombra- 
mientes, contribuirán, sin duda, á
que los aranceles municipales se 
cumplan, y la inmoralidad no tome 
asiento, sobre la incuria de los unos, 
la ignorancia de los otros y el abatí 
miento de ánimo que entre los de
más cunde.

Al recto criterio de V. S. dejo la 
adopción de otras medidas, para al
canzar este fin, entre las cuales, aca
so la experiencia aconseje alguna de 
carácter permanente, que desde lue
go confio á su dirección y acierto; 
permitiéndome únicamente llamar 
su atención sobre la conveniencia de 
crear,un completo servicio de ins
pección y vigilancia, que trataré de 
uniformar en toda la Península é is
las adyacentes, á su debido tiempo.

Puede V. S. tener la seguridad, y 
ofrecerla á sus subordinados, de mi 
firme propósito de no retroceder 
ante obstáculos de ningún género, 
en el camino que inicia la presente 
circular, y que á la eficaz coopera
ción, de ios funcionarios de la car
rera, he de corresponder con sumo 
agrado, encareciendo el mérito de 
sus servicios al gobierno de S. M.; 
sin omitir tampoco, en otro caso, 
las demostraciones mas severas, dis
puesto como me hallo á exigir en la 
forma que corresponda, á quien 
quiera que se descuide ó falte la res
ponsabilidad consiguiente.

Del recibo de esta circular se ser
virá V. S. darme el oportuno aviso, 
como asi mismo de las instrucciones 
que en su consecuencia circule á los 
promotores fiscales de este distrito, 
y cada tres meses, de los resultados 
que obtenga la inspección especial, 
que para este servicio cree.»

Al comunicar á V. S. la preinserta 
circular, si bien muy persuadido de 
que la moralidad y desprendimiento 
que constantemunto han distinguido 
en estas islas á todos los funciona 
rios de los juzgados municipales no 
han permitido que en las mismas to
me asiento el mal tan justamente de
plorado en otras partes, estoy en el 
deber de consignar algunas preven
ciones, que si no han de cortar abu
sos que por fortuna aqui no existen, 
la notorié la<l del celo con que V. S. 
las ha de aplicar dará segura garantía 
de que estos nunca existirán.

La puntualidad con que V. S. acos
tumbra á desempeñar las funciones 

de su cargo de un orden marcad» 
mente obligatorio hace escusablere 
comen darle la necesidad de que ejer 
cite por si activa y resueltamente^
acción fiscal ó me trasmita incon(¡ 
nentí los datos que posea para aná 
á mi vi‘Z la dodiivp.n rinnílt» «/xn—

eoc11" 
pe.sa 
líiso.

á mi vez la deduzca donde corres, de 
ponda siempre que adquiriese notj* ° 
cías positivas de. haberse cometido 
alguno de dichos abusos; pero q 0 
puedo ménos de encargarles que en 
los casos en que desde Inego no sen fi
le ofrezcan pruebas seguras de su ' 
perpetración, y solo abrigue sospe
chas de más ó ménos consistencia 
el vano temor de empañar el prestid 
gio de una institución que lo re
quiere incólume, no debe detenerle 
antes bien el justo empeño de librar
la de toda mancha y de mantener 

l0T

Poi 
públi 
te di; 
lada

ese prestigio, á grande altura debe 
excitarle á que promueva sin des-' 
cyinso las diligencias deprévia inves
tigación que le dicte su prudencia 
para poner en claro la verdad.

Cuando á oidos de V. S. no hu
bieren llegado hechos concretos, pe
ro el rumor público, á cuya voz de
be permanecer constantemente aléa
lo, le denunciase transgresiones co
mo las que se lia propuesto extir
par el Excmo. Sr. Fiscal del Tribu-, 
nal Supremo, si considerase útil al
guna diligencia especial que abra el 
camino á la persuación ó al deseo- 
gaño, solicitará inmediatamente su 
práctica. Si fuese conveniente usar 
de la facultad que á todos los funcio
narios del ministerio fiscal en so 
respectiva esfera concede al párrafo 
lo art. 838 de la ley orgánica de tri
bunales, no vacilará un instante en 
reclamar la inspección de cuantos 
negocios ó causas terminadas crea 
que pueden suministrarle alguna luz. 
Y si á su prudente juicio conviniera 
que el exámen fuera todavía más 
completo y general, dará en seguida 
cuenta á esta Fiscalía para que áer 
citación suya y conforme á los artí
culos 586 y 715 de dicha ley pueda 
decretarse la detenida visita del Jo?- ■ 
gado donde hubiera surgido ó le-' 

una c 
cient 
mas, 
de F

nalár 
co d 
doce 
del] 
losg 
critu 
del a 
veril 
déla 
que

tos si 
Patii 
Inte

tanto interesamiera el daño que
conseguir.

Debiendo coadyuvar á próposito d3 
V. S. todos los fiscales que lo están su
bordinados, está en la obligación do 63* 
timular incesantemente su asidua vigi
lancia comunicándoles cuantas instniC' 
cienes puedan necesitar á fin do hacer 
mas provechosa su cooperación.

Ultimamente en todos ios! casos 
por razón de excesos como los indica^ 
haya V. S. de practicar alguna gestión o 
deba ser esta fiscalía quien la inicie, sll‘ 
pérdida de momento dará V. S. á la11115 
ma el correspondiente parte detallado, i 
en lo sucesivo cada quince di is ponira j 
en su conocimiento los adelantos Q115 
hubiere tenido el espediente que ¿e 
consecuencia se instruya cuando á E •i 
toque intervenir en él. M nj

Llama muy especialmente la atenci^ 
de V. S. sobre el penúltimo párrafoj 
la circular que queda transcrita^ red | 
rándole á mi vez la seguridad de I0 j 
estoy firmemente decidido á seCL1Dí| 
los fines que el Excmo. Sr. Fiscal 
Tribunal Supremo se hó propucst^^r 
complaciéndome en manifestarle w* ¿ 
peranza de que la conducta de ' - 
dará fundado motivo á que se recou)1 
den sus nuevos servicios y nunca á 
se le dirija por sus superiores la 1116 
demostración de desagrado.

■ Del recibo de esta orden y de <Illt i
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Mi

-jer.

ciuuprn* las instrucciones que coutie- 
se servirá V. S. darme el oportuno

Dios guardo á V. S. muchos años. 
'Opalina 3 du may° de 1877.—Antonio 
quq'bich.— Sr. Promotor fiscal del parti- 
res. 
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Núm. 2121.

o se p. Francisco Javier Patino Moreno, juez 
' ¿e primera instancia del distrito de la 

Lonja de la ciudad de Palma, etc.
3 su 
spe- 
cía, 
esti

re-
erle

Por el presente edicto se saca á ; tell y Miguel Moger y Moranta para
nública subasta por término de vein- í que en ios conceptos que quedan es
te dias una pieza de tierra depomi-- presados puedan litigar y litiguen 
gada Can Queg del término de la villa ; con Bernardo Mateu y en el ab-m- 
jeCalviá, de extensión de treinta y í téstalo de Jaime Muger y Moranta, 
ana áreas, siete centiáreas y seis mil ■ mandando sean amparados como ta- 
cionto cincuenta y tres diez milesi- les pobres en el papel de su clase y 
mas, que linda por Norte, con tierras í ' ’ 1 .
de Pedro Juan Veñy, por Este con ra, salvo el reintegro y pago cuando 
las de Catalina Veñy y Salva, por Suri
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ton las de Francisca Vicens y Ale- 
mañy y por el Oeste con las de la 
misma Francisca Vicens y Alemañy 
herederos de Margarita Vicens. Di
cha finca propia de Guillermo Veñy 
yOlivcr se vende para con su pro
ducto cubrir las costas ocasionadas 
en la causa que se le ha seguido por 
el delito de robo de legumbres, y 
queda justipreciada en la cantidad 
de quinientas cincuenta pesetas, se- 
Dalándose para su remate el dia cin
co de junio próximo venidero a las 
doce de su mañana en los estrados 
del Juzgado en la inteligencia de que 
los gastos de subasta, remate y es
critura de traspaso serán de cargo 
del adquirente y que esto, luego de 
verificado aquel depositará en poder 
del actuario el décimo del valor por- 
quo lo haya obtenido.

Palma tres mayo de mil ochocien 
toísetcnta y siete. —Francisco Javier 
fotiño Moreno.—Por su mandado, 
totonio Tornas.
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Núm. 2122.

Ü- luán Ribas y Fluxá ahogado y escri- 
^no habilitado y escribano del ¡uzga- 

de primera instancia del partido de 
^ca para desempeñar la Escribania 
'Acaule por la defunción de D. Pedro 
^oiarredona.

Certifico: que en el expediente dé 
se hará mención ha recaído la 

^tencia que es como sigue:
, Sentencia. —En Incaá veinte y seis 
.csetiembre de mil ochocientos se- 
^íay seis y autos sobre declaración 
^pobreza pendientes en este Juz- 

cargo el último de mi don 
”el<luiadés do Rozas y Azuela, entre 
WRes de la una Jaime Moger y Cas

* en concepto propio, eumo mari- 
v (lc Margarita Moranta y Martorell 

padre de sus hijos legítimos 
v‘n, Catalina y Juana María Moger 
rahf.)lante y de Migutú Moger y Mo- 
k . a- su procurador D. Miguel Ser- 
ptin? *a Bqríiardo Maten y 
dv¡ r reúeldia de esto los estrados 
b¡r.r habiendo sido oido tam- 
I k e señor promotor fiscal.
roer'fiue pretemleo los pri- 
tÍRar Ser declarados pobres para 1¡- 
fQi. •acercan del ab iulcblalo de Jai- 
heP?0^er Y Moranta hijo de unos y 

Juano otro.
‘'csultamio han acreditado en

suficiente forma que no reúnen el 
doble jornal de un bracero en esta 
localidad.

Considerando que se encuentran 
comprendidos por lo mismo en el ar
ticulo cíenlo ochenta y dos de la ley 
de Lnjuiciaiuieuto civil,

Y considerando que á los de esa 
clase les concede la misma los bene
ficios de pobreza, y vistos también 
los articules ciento setenta y nueve, 
doscientos y mil ciento noventa de 
la misma.

Fallo: que debo de declarar como
declaio pobres a Jaime Moger y Cas

sin honorarios ni derechos por aho- 

asi proceda con arreglo a la misma 
ley, y disponiendo que, ademas de 
hacerse saber esta sentencia en los 
estrados del Juzgado y de hacerse 
público por medio de edictos, se in
serte en el Boletín oficial de la pro
vincia. Asi lo resuelvo, mando, pro
nuncio y firmo en la fecha que en
cabeza ue que el presente escribano 
da fe.—Melquíades de Rozas y Azue
la.—Pablo Morey.

Y para que conste donde y á los 
tiñes que convenga libro el presente 
en cumplimiento de lo prevenido en 
Providencia del dia diez y nueve del 
actual en Inca á veinte y ocho abril 
de mil ochocientos setenta y siete.— 
Juan Ribas.

Núm. 2123.

Vapor Alerta.—Comisión Fiscal. - -Don 
Carlos Villalonga y Vega Verdugo, 
alférez de naoio de la Armada de la 
dotación del expresado y fiscal de una 
causa. .

Por el presente mi tercer edicto, Ha-
mo, cito y emplazo al Patrón y tri
púlanles del fincho apresado por la puerto de la villa de Soller proceden- 
Escampavía Constante el dia dos de oc- te del ramo de guerra^ cuyos limie- 
tubre del año pióximo pasado, en aguas ( 
ue Felauilx y pumo denominado La Mor í
lauda, con contrabando de once bultos 
de tabaco, para que en el término de ; 
diez días, á cantar desde ¡a fecha so pre- . 
senten á bordo de este buque, á d ir sus 
descargos; y de uo comparecer se aten- ■ 
ürá á ios perjuicios á que hubiere lugar* i 

Abordo Puerto de Palma á 10 de ma
yo de ¡877.-—Ramón Bujones.—Carlos 
Villaíouga.

Núm. 2124. 

JUNTA DE INSTRUCCION PÚBLICA 

DE LAS BALEARES.

Circular.- Esta Junta, en sesión de 
H del corriente, acordó dar cumpli
miento á las disposiciones del Real de
creto de 27 de abril último, expedido por 
el Míd ís Líf íq  de Fomento, toda voz que 
aún cuando en esta provincia está for
mado el escalafón general de ios Maes
tros y Maestras á los efectos que previe 
nei) los artículos 196 y 197 de la ley de 
Instrucción pública, no tu sido sin em 
bargo satisfecha.el amneulo de sueldo 
porta Excma. Diputación.

En su consecuencia, y visto el articu-

lo 6.° del citado Real decreto, los Maes
tros y Maestras de escuela ■.'ública eo 
esta provincia, que lo sean un propiedad 
y con titulo profesioua!, y que se crean 
con derecho al aumento de sueldo en al
guna de ¡as tres cl ises-pie la ley sefnia, 
presonlaráu sus buhcitados documenta
das en la Secretaria de osla Jiuite, dim
Iro el pk zo de un mes á conter desde la 
fecha en que aparezca este anuncio en 
el Boletín oficia!.

La documentación que se acompaño 
con l s ioslaucias'debe tener por objeto 
justificar las dos únicas circunstancias 
que hegun el expresado Decret > dan de
recho al aumento de saeldo, cuales son 
ia anligüed-n; en el ejercicio ule la euse- 
ñ. nza, y hallarse coíiipreudido el inte
resado, por razón de mérito, en cual
quiera de los seis casos que señala el ar
ticulo 3.° de la repelida disposición.

Lo que se hace público por medio de 
este Butclin, á fin de que llegue á cono
cimiento de todas las personas á quienes 
pueda interesar.

Palma 12 de mayo de 1877.—El Go
bernador Presidente, Federico Terrer.—

A. de la J.—El Secretario, 
Calíais.

Núm. 2125.

COMISION DE VENTAS

DE BIENES NACIONALES DE LAS BALEARES.

Por disposición del señor jefe de 
la Administración económica de esta 
provincia y en virtud de las leyes de 
L° de mayo de 1833 y I I de julio de 
1856, é Instrucción para su cumpli
miento, se saca á pública subasta el 
dia y hora que se dirá la finca si
guiente:

Remate para el martes 19 do j mió 
próximo á las doce de su mañana en 
las Casas Consistoriales de esta capi- 

* tal ante el señor juez de 4.ainstancia 
‘ y escribano que corresponda.
; Partido de Palma.—Bienes deHEs- 
1 lado.—Urbana.—Menor cuantía..

Primera subasta.—Núm. 73 del 
; inventario, y 274 del expediente.

Un castillo situado en el fondo del 

ros son: por el Norte con olivar de 
1). Gaspar Coll; por el -Estoy Sur con 
tierras -¡el predio Son Galcerán pro
pio de I). Antonio Frontera; y por el 
Oeste con la carretera de Palma al 
puerto de la citada villa de Soller; y 
su figura es la de un trapezoide, mi
de una ostensión de 23 áreas, 63 cen- 
tiáreas, y el edificio propiamente di
cho castillo mide 373 metros cuadra
dos, y 46 decímetros cuadrados, for
mando en junto 27 áreas 38 cetiá- 
reas y 46 decímetros.

Se compone de una torre de forma 
circular con dos alas rectas unidas Llii- Ui.Li wu uvo i wia» wihaaa viw, «i
por una parte de circunferencia, en , conirario Qinie y sübsisiMno y sm dere
ía que existe una bate r i a.

Si bien las paredes exteriores se piador, si h lana ó escéso no He' se á
hallan en estado do solidez, no suce
de otro igual con todas las demas 
construcciones, pues su estado es 
de completa ruina.

El tenéno es montuoso y contie
ne algunos algarrobos-, nopales y 
olivos.

Ha sido tasado para su venta en

prendidos eo las lejos do desamoriizacion,- 
so o podran reclamar pop los desperfectos 
que cen posienonda 1 a ¡a tasación sufran 
las fincas por falta de sus cabidas seña a
das, ó por cu dquiar otra causa ju-ta en el

840 pesí'tas y capitalizado por la ren- término improrogablo de 15 días desde la 
la de 25 pesetas, que han calculado posesión. La loma de posesión podrá ser ga
los pcriios en 450 pesetas, tipo para bernat-va ó judicial, sogun cooveuga a los
la subasta la tasación. . , . _

Nota. Los tres cañones de hierro primer plazo del importo del remite de-

5
existentes en la batería de la torre 
del referido castillo, no van com
prendidos en la subasta, debiendo el 
comprador tenorios á disposición de 
la autoridad superior militar de estas 
islas.

La precita la finca ha sido medida 
y tasada por los peritos Don Jaime 
Rullan y Bisbal, y D. Gaspar Royaos 
y Col!.

Palma Sde.mayo do 1877.—El co
misionado, J ¡me MarianoCampaner.

Advertencias.
1.a No se admitirá postura que no cu

bra el tipo de la subasta.
2.a No podrán hacer postura los que 

sean deudores á ia Hacienda como segun
dos contribuyentes, ó por contratos ú obli
gaciones en favor del Estado, mientras no 
acrediten habarse solventes de sus compro
misos.

3.a El precio en que fueren remata
das las fincas que se adjudicarán al mejor 
postor, sean de mayor ó menor cuantía, y 
procedan <le Corporaciones civiles, lo pa- 

¡ gara este en 10 plazos iguales de á 10 por
Matiano i 100 cada uno; el prim ro á los 15 di s 

! siguientes al de n tificarso la adjudicación 
' i y los restantes con el intervalo de un año 

■ i cada uno para que en nueve quedo cubier-
lo lado n u va.or, según se previene en la 
ley de 11 julio de 1856.

4.a Las fincas de mayor cu nlía del 
Chuo y del Estado continuarán pagándose en 
los 15 pl zos y 14 años que previene el ar
tículo 6.° de la ley de l.° de tu ।yo de 1855 
y co') la bonificación de 5 por 100 que 
el mismo otorga á los compradores que 
anticipen uno ó mas plazos, pudiendo éste 
hacer el pago de 50 por 100 en papel de 
la Deuda pública, consolidada ó diferid i, 
conforme á o dispuesto en e¡ art. 20 de 
la mencionada ley. Los de menor cuantía 
so pagarán en 20 plazos iguales, ó lo que 
es lo mismo dur«uto 19 años.

A los compradores que anticipen uno ó 
mas plazas no se les hará mas abono que 
el 3 por 100 anual, en el concepto que 
el pago ha de ejecutarse al tenor de lo que 
disponen las Instrucciones de 31 de ma
yo y 30 de junio de 1853.

5.a El pago del precio de lod is las 
fincas del Esl do, y el de las que se deno
minan legalmeote do Corporaumoes civi
les, se ha de verificar indispensablemente 
en metálico.

6/ Según resulta de los antecedentes 
y demas datos que exist o en la Sección 
de Piopiedaies y derechos del Esl.do de 
las respectivas provincias ios fincas de que 
se trata no se haLau gravad s con mas 
cargas que las manifestadas; , ero si apa
ree esen poslerim mente, se indemnizará al 
comprador en los términos que ea ia ya 
citada ley se determina.

7.a Si «e enlab ara reclamación sobre 
esceso, ó falla de cabida, y leí espediente 
resudara que di ha falta, ó escaso, iguala 
á la 5.a p-rle de la espresada m el auun- 
cío, sera nula ia venia, quedando por el 

cho á indemnización el Estado ni com

dichi quima parte. (Red órlen de 11 no » 
viembie de 18G3. »

8.a L-.'S compradores do bienes oom 

compr dores. El que verificado el p<go del

M.C.D. 2022



jase de lomarla en el término de un mes, 
se considerará como poseedor para los 
efectos de este artículo. (Art. 7.° del Real 
decreto de 10 de julio de 1856).

9. a El Esiado no anulará las veolas 
por fallas ó perjuicios c us.idos por los 
agentes de la Administración, é indepen
dientes de la voluntad de los compradores 
pero, quedarán á salvo as acciones civiles 
ó criminales que procedan contra los cul
pables.

10. Con arreg o á lo dispuesto por los 
artículos 4.° y 5.° del Rea decreto Je 11 
de enero de 18 77 las reclamaciones que 
hubieren de entablar los interesados contra 
las ventas efectuadas por el Estado, .serán 
siempre en la via gubernativa y hasta que 
esla no so baya apurado y sido denegada, 
acreditándose asi en autos por medio de la 
certificación correspondiente, no se admi
tirá demanda a guna en los Tribunales, ni 
se dará pbr estos curso á las citaciones de 
eviccion que se hicieran al Estad», que
dando sin efecto la licitación que par - ta
les reclamaciones establece el artículo 9.° 
del Real decreto de 10 de julio de 1865.

No se reputará apurada la via guberna
tiva sino cuando una Real órden haya 
puesto término al procedimiento, á menos 
que la Administración demore por mas de 
seis meses la resolución final, en cuyo ca
so quedará libre la acción de los Tribu 
nales.

11. Los derechos de espedientes hasta 
ti toma de posesión serán de cuenta del 
rematante.

12. Los compradores de fincas de Bie
nes nacionales que obtengan arbolado ten
drán que afianzar lo que corresponda, y 
no podrán hacer corla, tala, ni limpia al- 

‘ guna mientras no tengan pagados todos los 
plazos, sin pedir y obtener préviamenle el 
permiso de la Administración, según lo 
preceptuad» en el art. 3.° de la ley de 9 
de enero de 1877; advirtiéndose que so 
exceptúan de la fianza los olidos y demás 
árboles fruíales; pero compróme! éndose 
los compradores á no descuajarlos y cor
tarlos desuna m ñera inconveniente mien
tras no tSyan pagado todos los plazos.

13. El arrendamiento de las fine s ur
banas caduca á los 40 días después de la 
toma de posesión por el comprador según 
la ley de 30 abril de 1856, y el de los 
predios rústicos, concluido que sea el año 
corriente á la toma de posesión por los 
compradores según la misma ley.

14. Los compradores de fincas urba- 
ñas no podrán demolerlas, ni derribarlas; 
sino después de haber afianzado, ó pagado 
el precio total del remate.

15. Las fincas vendidas por el Estado 
en virtud de las leyes de i.0 de mayo de • 
1855 y 12 de mayo 1865, pero cuyos re-! 
males se hayan verificado, ó se verifiquen 1 
después de 31 de diciembre de 1872, dis , 
frutarán de la exención del pago del im- i
puosto sobre derech. s reales y Iragmis on de ; .
bienes establecido en el párrafo undécimo siciones en nombre de otro que tenga hecho 

‘ depósito, lo haran presentando el resguar
do, ó la certifkdciou del mismo; debiendo

de la base 6.a Apéndice le Ira C de la ley :
de presupuestos de 26 de diciembre 1872, : uu, v -a vv. •muauivu w. «vm.vu.j v

en favor de los adquirentes directos del Es- ' constar á éoniinoacíon del espresado docu- 
tado. i mentó por no a firmada por el depositante,

Se consideran adquirentes directos pa- ‘ •a ln h-"»*-
? a los efectos de la exención consigo -da
en el párrafo undécimo de dicha base 6.a , 
á'los cesionarios que hayan cumplido, ó , 
cumplan con las condiciones exigidas en la 
Real órden de 3 de eneio de 1868, ó coa 
los que pueda establecer la legislación de- 
samoi tizadora extendiéndose este beneficio 
á todos aquellos que formalizaron la cesión 
cumpliendo esos requisitos, aunque ha-
yan omitido los fijados en la órden de 22 
de agosto de 18"3.

Notas.
i el remate, el Juez devolverá las consigna- 

cíones y los resguardos, ó sus oerliflcacio
1.a Se consideran como bienes de Cor- ' nes á los postores á cuyo favor no hubiese

poraciones civiles los del extinguido Pa 
trimonio de I - Corona, los de Propios, Be
neficencia éInstrucción pública cuyos pro
ducios no ingresen en las caj s del Estado, 
y los demas bienes que bajo diferentes de 
n'iminaciones correspondan á las provin
cias y á los pueb os.

2.a Son bienes del Esiado los q-ie lle
van este nombre, los de Instrucción públi
ca superior, cuyos productos ingresen 
en las caj s del Estado, los del secuestro 
del ex infante 1). Cáelos, los de las Orde
nes militares de San Juan de Jerusalen, 
los de Cofradías, Obras pías, Santuarios y 
lodos ks pertenecientes, ó que se hallen 
disfrutando los individuos ó corporaciones 
eclesiásticas, cualquiera que sea su nom
bre, origen ó cláusulas de su fundación, á 
excepc.on de las capellanías colativas de 
sangre.

Condiciones para tomar parte en las su- 
basias y penis en que se incurre por fal
ta dd pago del primer plazo.

Instrucción de 20 de mar^o de 18TI pa
ra ilecar á efecto la leij de 9 de enero 
del mismo año, sobre subastas de fin
cas y censos desamorlizables.
Arlícu'o 1.° Psra tomar parte en toda 

subasta de fincas ó censos desamorlizables, 
se exigirá precisamente á los licitadores 
que depositen ó acrediten haber depositado
con anterioridad á abrirse la licitación el del depósito del rematante no favorecido 
5 pg de la cantidad que sirva de tipo pa- í por la suerte.
ra e. remate según dispone el art. l.°de i 
la ley.

Estos depósitos serán tantos, cuantas 
so; n las fincas á que vayaá hacer postura 
el Imitador. .

Arl. 2." El depósito podrá hacerse en 
la caja de la Administración económica de 
la provincia y <n las Adminislr cienes su- 
bahernas de Rentas de los partidos, y ten
drá el carácter de depósito administrativo.

Arl. 3.° Los que no hayan hecho el 
depósito en la forma expresada en el artí
culo precedente y quier n interesarse en 
la subasta de una finca, ó censo deberán 
consignar ame el juez que la presida e 5 
por luO )a expresado antes de que se abra 
¡a liciiacion [ara las fincas que se subasten. 
Principiada la licitación nc se recibirá nin
gún resguardo de depósito, ni se admitirá 
consignación alguna.

4 .° Para que lo preceptuado en ks an
teriores ariículos se cumpla sin d ficullar 
las subastas, los Jueces que las presidan 
destinaran la primera media hora á recibir 
los resguardos que se presenten y las con- 
signacionesque se hagan, haciéndolo anun
ciar así al principiar el acto.

Pasada dich» media hora preguntará ade 
mas á los concurrentes en alta v< z si lie 
nen que presentar algún resguardo, ó ha
cer alguna consignación, y admitirá los que 
se presenten y recibirá cualquiera cunsig 
nación q'.e se haga.

5 .° Los que concurran á hacer propo-

que auioriz al que le presenta para hacer 
proposiciones á su nombre.

Así los licitadores como los que á nom
bre de eslos concurran á hacer pioposicio- 
oes, exhibirán también su cédula personal 
de la que se tomará razón por el actuario;

Art. 6.° Cumplidns las formalidades 
establecidas e . el anterior artículo, se abri 
rá licitación y no se paralizará ya por mo
tivo alguno.

Art. 7.° Inmediatamente que termine

quedado 11 finca ó censo subastado
Art. S." Los resginrdos ó certifica

ciones del que resulte mejor postor, los re
mitirá el mismo dia de la subasta al Jefe 
económico de la provincia.

Las cantidades que se hubiesen consig
nado ante el Juez de la subasta y retuviese 
éste por ser el autor de la proposición mas 
vent ijosa, las mandará ingresar en depósi
to en la caja de la Administración econó
mica ó en las Administraciones subalternas 
de los partidos. Esto se acordará en el acto 
y se realizará lo m s tarde al dia siguien
te de la subasta; siendo en otro caso res
ponsable de toda reclamación el juez que 
presidió la subasta y el notario que la au
torice.

El resguardo del depósito que asi se 
constituya, se rem.lirá también al jefe eco
nómico inmediatamente, haciéndolo cons
tar todo en el expediente de subas'a.

Art. 9.° Recibidos los te-timonios de 
la subasta á la Dirección de Propiedades, 

' si se hubiere retenido mas de un depósito, 
I dará la órden oportuna para que se con
: serve únicamente el del que resulte mejor 
i postor. Si en lo;» dobles ó triples remales 
i resultasen dos personas distintas, con pro
' posiciones iguales, tan luego como se ve

rifique el sorteo estab'ecido por las instruc
ciones para designar á quien debe adjudi
carse la finca, se acordará la devolución

Art. 10. Recibid s por los jefes eco 
oómicos ks órdenes de adjudicación, dis
pondrán que se notifiquen a los interesa
dos según esta prevenido, para que satis
fagan el primer plazo en el término de 
Instrucciones. En parle do pago se les ad 
mitirá á los compradores ! < cantidad de-

I positada para la subasta, é ingresará en
tonces formalmente en el Tesoro.

Si dentro de los quince dias señalados 
en la Instrucción, no se satisface el pri 
mer plazo y los demás gastos de la venta, 
el depósito inglesará definitivamente en el 
Tesoro quedando á beneficio del mismo 
según lo dispuesto en el art. 2.° de la ley, 
sin que pueda lomarse en cuenta después, 
ni devolverse, mas que en los casos ex
presamente marcados en el mismo. Cuan
do esto suceda la linca se anunciará inme
diatamente de nuevo para la venia, con 
arreglo á las disposiciones vigentes.

Art. 11. Cuando al b cer un depósi
to se hayan expedido certificaciones de 
quedar constituido con arreglo al art. 2.°, 
no se devolverá aquel sin recoger el res
guardo y las certificaciones expedidas.

Art. 12. Cuando el comprador no es
tuviese obligado á aceptar la adjudicación 
de la finca por haber tunsourrido un año 
desde la subasta y la rechace en efecto se 
le devolverá el depósito, con el interés de 
5 pg anua!. El abono de dicho interés 
será de cargo del Tesoro.

Real órden de i8 de febrero de 1860.
Artículo l.° La identidad de la per

sona y domicili > de los postores exigida 
por el art. 37 de la ley de 11 de julio de 
1856, se justificará mediante diligencia en 
el acto del remate ante el juez y escribano 
que autoricen este con dos lesiigos de no
toria sol vencía ajuicio del juez y del comi
sionado de ventas, cuyos testigos admitirán 
la responsabilidad de manifestar en caso 
de que la finca sea declarada en quiebra, 
cual sea el verda tero domicilio del rema
tante, si este no fuese encontrado, sin per
juicio de la en que incuiran si hubiese exis
tido alguna falsedad en la primera.

Real órden de o enero de 1861.
Disposición 7.a regla 3.a—Caso de no 

darse rizón del rematante en el domicilio 

expresado en el expediente de subasta S61 
buscará á cualquiera de los tosiigos'de 
abono y se les entregará la cédula de noli, 
fio ación.

Disposición 10:—El gobernador al decía- 
rar la quiebra, oficiará al juez ante quie[1 
se celebró la subasta para que pueda ¡m. 
poner la responsabilidad á que se refieren 
los artículos 38 y 39 de la ley de H 
julio de 1856, igual aviso dará al pro. 
motor fiscal de Hacienda para que pueda 
instar, ó contribuir á que se haga efecti
va la responsebidad que la ley impone

Ley de 11 de julio de 1856.

Art. 38. Aprobada la subasta por 14 
s vperioridad si el interesado no hiciese 
efectivo el pago del primer plazo en el 
término de quii.ee días siguientes á la no
tificación, se pondrá al instante en < oncci- 
mienlo del juez que hubiere presidido la 
subasta.

El juez proveerá auto á continuaom 
para que eo el acto de la notificación pa
gue el interesado por via de mulla la cuar
ta parte del valor nominal á que ascienda 
el primer plazo, no bajando nunca esta 
mulla de 250 pesetas, si dicha cuarta par 
te no ascendiera á dicha cantidad.

Art. 39. Si eo el acto de la notifica
ción no se hiciese efi diva la mulla, sil 
necesidad de nueva providencia, y eo aquel 
mismo momento, será constituido en pri
sión por via de apremio á razón de un dia 
por cada 2 pesetas y 50 céntimos; pero 
sin que la prisión pueda escederde un año, 
poniéndose á continuación diligencia de 
quedar ejecutado.

Lo que se b ¡ce saber á los licitadores c o q  
el fin de que no aleguen ignorancia.

ANUNCIOS.

Nadie ignora que el Alquitrán es un me
dicamento precioso en los casos de brouqui- 
lis, catarros, tisis, resfriados y en todas la 
afecciones bronquiales y pulmonares.

Por desgracia, muchos enfermos á quima: 
este producte seria útil, no le emplean, ya set 
á causa de su detestable, gusto, ya sea por 
fastidiosa que es la operación de preparar ti 
agua do Alquitrán.

Hoy, gracias á la ingeniosa idea do Mr Goyo!, 
farmacéutico de París, lodos esos inconvenie» 
tes, todas esas repugnancias, mas ó inénosjuí- 
lificadas, han dej ido de existir.

Mr. Guyot ha conseguido encerrar el alqu1- 
irán en una delgada capa de jelalina y form^ 
con él cápsulas redondas del tamaño do unap» 
dora ordinaria. Estas capsulas se toman en9 
momento de las comidas y se tragan fácilineO'’ 
sin dejar gusto alguno, Tan luego como lleg89 
al estómago, la envoltura jelalinosa se disucif 
y el alquitrán se emulsiona yes absorbido co 
rapidez. " -

La conservación de dichas capsulases 
nida, de tal manera, que las que quedan deu 
frasco empezado conservan toda su pureza?0U 
cacia durante años enteros. r

Las Cápsulas de Alquitrán de Guyot uffPf8>tlD£l 
tratamiento racional barato, puesto qUL’ y 
cuesta sino un real diario, próximainente>- 
dispensa del empleo de toda clase de

Como lodos los buenos productos,las L P , 
las de Alquitrán de Guyot han suscitado nU"‘ j# 
sas imitaciones y fraudes. Mr Guyot no . 
garant*zar como legítimos sino los Irasco- 
llevan en la etiqueta su firma impresa 
colores.

CASA FUNDADA EN 1778.
Relojes de torre sistema SchwikUÍ-‘. LLj, 

tríeos sistema Hipp, para edificios 
oficinas, hospitales, palacios, casas de 
po y establecimientos industriales. goe.

Unico r< presentante en España, M 
flor, relojero, Tudescos, 25, Madrid-

Taiifas gratis, francas do porte.
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